
A muchos estudiantes les sorprende descubrir que el seguro pesa tanto como la carta de admisión en su petición de
visado. El consulado no desea una póliza bonita, desea garantías concretas: atención primaria, especialistas,
hospitalización, urgencias, sin copagos, y todo el territorio de España cubierto desde el primero de los días. Seleccionar
bien evita retrasos, denegaciones y gastos duplicados al llegar.

He acompañado a decenas de estudiantes de México, Colombia, Marruecos, China y USA a conseguir su visado. En los
foros circulan mitos que, si se siguen al pie de la letra, complican el trámite. Aquí ordeno los requisitos reales, los
matices que solicitan los consulados y los tropiezos que más veo al comprar el seguro médico obligatorio para visado de
estudiante extranjero en España.

Qué exige de verdad el visado de estudios

La norma solicita un seguro privado con coberturas equivalentes al Sistema Nacional de Salud. Ese “equivalente” se
traduce en puntos específicos que los consulados revisan, aunque la redacción varíe entre sedes.

En la práctica, los Requisitos oficiales del seguro médico para el visado de estudiante en España incluyen, como mínimo,
lo siguiente:

Cobertura en toda España sin exclusiones por provincia o comunidad.
Asistencia sanitaria integral: medicina general, especialistas, pruebas diagnósticas, hospitalización, cirugía,
urgencias y ambulancia.
Sin copagos ni deducibles. Si la póliza cobra por acto médico, acostumbra a rechazarse.
Sin periodos de falta. La cobertura ha de ser completa desde el día 1.
Vigencia igual o superior a la duración de la estancia autorizada. Para un curso académico, generalmente uno
meses.

Algunos consulados añaden una frase sobre repatriación o asistencia en viaje. No todos la demandan, mas incluirla nunca
resta. Lo que no sirve es confundir el seguro médico para visa de estudiantes en España con un simple seguro de viaje
Schengen de treinta.000 euros: ese capital es válido para turismo de corta estancia, no para un visado nacional de
estudios.

Errores que bloquean visados

Tras revisar decenas de expedientes fallidos, estos son los fallos que más aparecen y que es conveniente eludir de
antemano:

Comprar un seguro de viaje en lugar de un seguro médico para estudiantes extranjeros en España. Las pólizas
“Schengen” de corta estancia no cubren atención primaria ni hospitalización como servicio, solo reembolsos
puntuales.
Contratar pólizas con copagos. Si en la ficha técnica afirma 5 a veinte euros por consulta o prueba, el consulado
acostumbra a rechazarla.
Aceptar periodos de falta. Muchas pólizas generales fijan 6 meses para cirugía o embarazo. Para el visado, la
carencia debe ser cero en todo lo esencial.
Pagar mes a mes sin acreditar el pago del periodo completo. Múltiples consulados solicitan el año abonado por
adelantado. Un recibo mensual no persuade.
Fechas de cobertura que no coinciden con la estancia. Si tu visado empieza el 1 de septiembre, la póliza debe
comenzar ese día y englobar todo el periodo solicitado.

Cada uno de estos fallos semeja pequeño, mas en ventanilla te solicitarán subsanar y vas a perder semanas. Cuando la
fecha de comienzo del máster aprieta, esa corrección puede valer una matrícula.

Una breve historia que aclara por qué importa
En 2023, un estudiante peruano trajo una póliza muy asequible, 1. euros al mes. El costo se consiguió a costa de copagos
por consulta y un periodo de carencia de 8 meses para cirugía. El consulado la rechazó. Rehizo el trámite con una póliza
“estudiantes sin copagos” que costó treinta y nueve euros al mes, anualizada y pagada por adelantado. Con la nueva carta
de coberturas y el justificante de pago anual, el visado se aprobó en 8 días.

Otro caso: una estudiante estadounidense contrató un plan con cobertura solo en la villa de Madrid. Viaja a Valencia por
un congreso y sufre una apendicitis. Al presentar el seguro, el hospital de Valencia era “fuera de red” y la póliza no



reembolsaba al cien por cien . No afectó a su visado, mas aprendió de la peor forma por qué la cobertura nacional no es
un detalle.

Cómo leer una póliza sin perderse en letras pequeñas

La mayoría de empresas de seguros españolas respetan el estándar de visado, pero venden múltiples gamas. En catálogos
vas a ver nombres afines con diferencias sutiles que marcan la aprobación o el rechazo. Estas son las cláusulas que
resulta conveniente encontrar, sin fiarse solo del comercial.

Primero, sin copagos. Debe aparecer por escrito. “Sin copago” o “copago cero” en toda la póliza, no solo en emergencias.
Si aparece una tabla con costes por acto, no sirve para el consulado.

Segundo, sin faltas. Busca una oración tipo “Sin periodos de carencia para todas y cada una de las prestaciones incluidas
en póliza”. Si ves 6 meses para hospitalización o ocho meses para pruebas de alto costo, pide la versión específica para
estudiantes extranjeros.

Tercero, hospitalización y cirugía incluidas. No es suficiente con emergencias ambulatorias. La póliza debe cubrir
ingreso hospitalario, quirófanos y UCI cuando proceda, sin límites diarios irrisorios.

Cuarto, red médica nacional. La póliza debe habilitarte atención en toda España. Si la compañía de seguros divide en
módulos provinciales, solicita el módulo nacional. Un PDF con el buscador de centros por toda España ayuda a
desvanecer dudas del consulado.

Quinto, salud mental, fisioterapia y pruebas diagnósticas. No son siempre y en todo momento obligatorias en el listado
consular, pero los planes “equivalentes al SNS” las incluyen. Mejor si lo ves claro en la cobertura.



Sexto, repatriación. Algunos consulados la solicitan de manera expresa. Si tu plan principal no la tiene, puedes agregar
un suplemento de asistencia en viaje que cubra repatriación sanitaria y funeraria. Es económico y evita objeciones.

Séptimo, idiomas del certificado. Aporta póliza, condiciones y certificado de coberturas en castellano o inglés. Un
resumen comercial en italiano o alemán complica el análisis y puede llevar a requerimientos superfluos.

Duración y fechas: detalle pequeño, impacto grande

Para cursos de uno meses, muchos estudiantes procuran ahorrar contratando nueve meses y “ya veré”. Error. El visado
suele ajustarse a la vigencia del seguro. Si aportas nueve meses, vas a recibir un visado por ese tiempo, con prórrogas
más complicadas. Yo recomiendo contratar 1. meses para cursos anuales y 3, 6 o nueve meses solo si tus estudios son
objetivamente más cortos.

Importa también el inicio. Hay consulados que demandan que la cobertura comience el día previsto de entrada, seguro
médico visado España con Easy Go no el de inicio de clases. Si vuelas el veintiocho de agosto, pon como fecha de
inicio ese día. Y si aún no sabes el vuelo, una buena táctica es fijar el primer día del mes en que llegas. Si algo cambia,
muchas empresas aseguradoras dejan ajustar la fecha de comienzo una sola vez ya antes de activarse.

Por último, el pago. Para el seguro médico obligatorio para visado de estudiante extranjero en España, los consulados
valoran que el periodo esté pagado en su totalidad. Si eliges pago mensual, adjunta un certificado de prepago anual o un
recibo que especifique la anualidad liquidad. He visto denegar por “pago no acreditado de la vigencia presentada”, si
bien el estudiante enseñó un cargo del primer mes.

¿Qué coste tiene y qué empresas de seguros funcionan bien?

Para un estudiante menor de treinta y cinco años, los planes específicos para visado acostumbran a moverse entre
veintiocho y sesenta y cinco euros al mes equivalentes, dependiendo de la compañía, la edad y la zona. Al pagarse por
adelantado, vas a ver importes de 300 a 700 euros por un semestre y de 450 a setecientos ochenta euros por un año. Las
grandes marcas con planes diseñados para estudiantes extranjeros en España incluyen Adeslas, Sanitas, Asisa, DKV,
Mapfre y Axa. Casi todas han creado versiones “sin copago y sin carencias” con certificado concreto para consulado.

Dos advertencias al comparar: primero, ciertas tarifas de “estudiante” solo aplican hasta 30 o treinta y cinco años. Si
tienes 36 o más, te ofrecen la gama estándar y el precio sube. Segundo, ciertas pólizas excluyen preexistencias de forma
amplia. Esto no impide el visado, pero es conveniente saber de qué forma te afectaría si ya traes un diagnóstico.

Un criterio práctico que uso con mis estudiantes: pide siempre y en todo momento el certificado consular. Es un anexo
que lista, en una página, los puntos que el consulado va a mirar. Si la compañía no lo tiene, te va a tocar probar con 20
páginas de condiciones lo que un certificado resuelve de una ojeada.

Preexistencias, embarazo y otras zonas grises
Las preexistencias acostumbran a quedar excluidas, mas el alcance cambia. Un asma diagnosticada no impide que te
cubran una bronquitis, por ejemplo, salvo que la póliza lo limite de forma expresa. Las compañías de seguros más
flexibles charlan de “procesos en curso no finalizados” al firmar la póliza. Si estás en tratamiento activo o pendiente de
cirugía, declara la situación y solicita respuesta por escrito. En la administración real, un correo del departamento médico
pesa más que una promesa verbal.

El embarazo plantea un matiz. Muchas pólizas para estudiantes cubren seguimiento y parto si la concepción ocurre
durante la vigencia, pero otras imponen faltas salvo que contrates la versión sin faltas. Para visado, lo clave es que no
existan carencias en hospitalización general. A nivel práctico, si tienes previsión de embarazo, escoge una póliza con
cobertura de maternidad sin faltas y pídelo por escrito.

Salud mental merece mención. Los planes “equivalentes al SNS” deberían incluir sicología y psiquiatría con límites
razonables. No todos lo hacen. Si estás en terapia, asegúrate de la cobertura y de si necesitas prescripción del médico de
familia.

Reembolsos por denegación de visado y cancelaciones

Varias empresas aseguradoras ofrecen reembolso del cien por cien de la prima si deniegan el visado, toda vez que
presentes la carta oficial de denegación dentro de un plazo, por norma general 30 a sesenta días. Es una póliza más
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sosegada para quien aplica por primera vez. Pregunta por la cláusula exacta y guarda la factura y el certificado de
vigencia. He visto devoluciones bloqueadas por aportar solo el email del consulado sin sello o número de expediente.

Si ya estás en España y decides cambiar de seguro, recuerda que las pólizas anuales no suelen prorratearse en tu favor sin
causa justificada. Y para la renovación de estancia por estudios, la policía de extranjería volverá a mirar el seguro. No
bajes el listón en el segundo año.

Documentos que solicita el consulado sobre el seguro

Aunque cada consulado tenga matices, casi siempre y en toda circunstancia aceptan este bulto sencillo:

Certificado de coberturas donde conste sin copagos, sin carencias, hospitalización, cobertura en toda España y
vigencia precisa.
Póliza o condiciones particulares en español o inglés, con tus datos completos.
Recibo o justificante de pago por el periodo total de cobertura presentado.

Si además incluyes un anexo de asistencia en viaje con repatriación, adjúntalo. Y no olvides que el nombre en la póliza
debe coincidir al milímetro con el pasaporte. Un guion en un apellido o una letra omitida puede hacerte subsanar.

Estudiantes con tarjeta sanitaria europea o convenios

Si eres ciudadano de la UE o de un país con coordinación de posibilidades, puedes usar la Tarjeta Sanitaria Europea para
estancias temporales. Para un visado nacional de estudios de larga duración, los consulados españoles fuera de la UE
suelen seguir pidiendo seguro privado. En cambio, si ya estudias en España y tramitas de forma directa la tarjeta de
estudiante como comunitario, la TSE sí puede servir. Como las situaciones varían, es sensato redactar al consulado con tu
caso concreto y guardar la respuesta.

Para quienes tienen acuerdo a dos bandas de seguridad social con España, la situación es aún más casuística. Algunos
consultados aceptan formularios de cobertura pública internacional, pero la experiencia práctica indica que, a menos que
venga detallado, el seguro privado facilita el trámite y evita interpretaciones.

Diferencias sutiles entre consulados y cómo anticiparte
No todos aplican exactamente la misma lupa. En Buenos Aires han pedido durante años el pago anual de antemano. En
Los Ángeles he visto admitir pólizas semestrales si tu curso era de 6 meses, con prórroga siguiente. En Rabat solicitan
mención explícita a hospitalización y repatriación. Esa diversidad no contraría la regla, la singulariza. ¿De qué forma te
adelantas? Dos pasos simples: examina la web del consulado en la semana en que pides la cita, pues actualizan textos sin
aviso, y solicita a la compañía de seguros un certificado que mencione lo que ese consulado remarca.

Un detalle útil: muchas empresas de seguros emiten certificados genéricos. Si tu consulado añade una oración
infrecuente, por poner un ejemplo “cobertura de pandemias”, pide un certificado ad hoc. No te va a costar extra y te
ahorra un requerimiento.

Qué sí debe tener tu seguro, traducido a lo cotidiano

Más allí del lenguaje jurídico, piensa en lo que vas a usar. En el primer mes en España, la mayor parte de estudiantes
precisan médico de familia por un resfriado, receta médica sencilla, quizás una analítica, y alguien que les oriente en un
esguince o una caries. La póliza adecuada te deja:

Pedir cita sin pasar por emergencias ni pagar en ventana.
Acceder a especialistas en un plazo razonable, con pruebas diagnósticas cubiertas.
Ingresar en un hospital concertado si te toca, sin fianzas ni límites diarios absurdos.
Llamar a un número veinticuatro horas que de veras resuelva, no un call center que te manda a casa.

Esas cuatro experiencias concretas valen más que diez folios de términos. Si tienes dudas, llama a la empresa de seguros
tal y como si fueses ya cliente y pregunta por centros cerca de tu futura dirección. Si ni saben decirte dónde ir, busca otra.

Mini guía de contratación con cabeza



Contratar el seguro médico para visa de estudiantes en España no debe llevarte más de 48 horas si te organizas. Mi
secuencia frecuente es fácil. Primero, confirma en la web de tu consulado si solicitan repatriación y pago anual. Segundo,
solicita a dos empresas aseguradoras reconocidas su plan “estudiantes sin copagos y sin carencias” con certificado
consular y copia de condiciones. Tercero, comprueba que las fechas de cobertura empiecen el día de tu entrada y cubran
todo el periodo del curso. Cuarto, paga la anualidad o el periodo completo y guarda el recibo. Quinto, examina que tu
nombre y pasaporte estén perfectos en todos y cada uno de los documentos.

Si precisas ajustar la fecha de comienzo pues tu vuelo cambia, pide el cambio por escrito ya antes de activar la póliza.
Una vez comienza la vigencia, casi nadie deja retroceder fechas.

¿Y si ya tienes un seguro internacional de tu universidad?

Algunas universidades mandan pólizas globales que suenan estupendas. El problema es que muchas operan como
reembolso: pagas de tu bolsillo en España y luego te devuelven una parte. A múltiples consulados no les persuade por el
hecho de que no garantizan atención directa. Puedes sostener ese seguro para viajes y emergencias y, en paralelo,
contratar un plan español que cumpla los Peculiaridades del seguro médico para estudiantes extranjeros en España. No
duplicas coberturas, te proteges en los dos frentes.

Señales de alarma al comparar ofertas demasiado buenas

Precios tirados muchas veces ocultan límites. He visto pólizas que anuncian “hospitalización incluida” y, en un asterisco,
limitan a 1.500 euros por ingreso. Un día de UCI puede superar tres.000 euros. También abundan planes que afirman “sin
copago” mas cobran 1 euro por receta, 3 euros por enfermería y seis euros por fisioterapia. El consulado podría
considerarlo copago. Si no está meridianamente cubierto al cien por cien , solicita una póliza mejor.

Otra trampa: “carencia cero, salvo procedimientos de alto coste”. ¿Qué es alto costo para esa empresa de seguros? Si la
definición es equívoca, el consulado sospecha, y con razón. Demanda el listado de exclusiones y carencias separado. Te
llevará diez minutos y evitará sorpresas.

Qué presentar el día de la cita y de qué forma defender tu póliza
El funcionario no tiene tiempo de leer 40 páginas. Le ayuda ver un certificado claro y, si pregunta por algo, que
respondas con serenidad y un papel de apoyo. Si te cuestiona una cobertura, muestra la cláusula precisa en las
condiciones particulares con un subrayado fácil. Evita entrar en tecnicismos. Oraciones que funcionan: “Esta póliza es
sin copagos y sin carencias, equivalente al SNS, con cobertura nacional. Acá puede ver la sección de hospitalización”.
Esa seguridad, sumada a documentos bien ordenados, acelera el sí.

Un último consejo desde la práctica

No dejes el seguro para el final. He visto estudiantes perder su primera semana de clases por tener que rehacer la póliza.
Si te organizas, en tres correos y una llamada lo tienes. Que ponga, de forma limpia, lo que el consulado busca: sin
copagos, sin faltas, hospitalización, cobertura en toda España y vigencia adecuada. Ese es el núcleo del seguro médico
obligatorio para visado de estudiante extranjero en España. Desde ahí, suma repatriación si tu consulado la menciona y
elige una red con centros cerca de tu futura casa. Si lo haces así, el seguro deja de ser un obstáculo y se transforma en un
aliado silencioso a lo largo de todo tu año académico.


